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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que la obligación de registrar los 

planes de igualdad se regula en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 

depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, cuyo artículo 2.1.f) establece que serán 

objeto de inscripción los acuerdos que aprueben planes de igualdad en las empresas, aunque 

limitando el alcance de dicha obligación a las empresas afectadas por la negociación colectiva 

sectorial y a los planes de igualdad derivados del convenio colectivo de la propia empresa. 

 
Respecto al número de convenios colectivos en los que se ha incluido la obligación de 

negociar planes de igualdad, cabe indicar que dicha información sólo puede proporcionarse de 

los convenios colectivos sectoriales, ya que el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, impuso a 

las comisiones negociadoras de los convenios colectivos sectoriales (Anexo 2.II) la obligación de 

cumplimentar una hoja estadística, en uno de cuyos apartados se solicita a la comisión 

negociadora que facilite determinada información que permite responder a esta cuestión.  

 

No existe una pregunta similar en la hoja estadística de los convenios colectivos de 

empresa (Anexo 2.I). 

 

Así, cabe indicar que la información existente en el Registro de Convenios y Acuerdos 

Colectivos (REGCON), según las respuestas dadas a la indicada pregunta por las comisiones 

negociadoras de los convenios colectivos sectoriales, desglosada en función del ámbito territorial 

de los convenios  
(provincial, autonómico o estatal), es la reflejada en el siguiente cuadro:  

 
ÁMBITO TERRITORIAL DEL CONVENIO Nº DE CONVENIOS  

 2016 2017 (ene/nov) 

ANDALUCIA  10 9 

Cádiz 

Granada 

Jaén 

Sevilla  

8 

0 

1 

1 

1 

1 

5 

2 

ARAGÓN 12 7 

Huesca 

Teruel 

Zaragoza 

6 

2 

4 

2 

0 

5 

PRINCIPADO DE ASTURIAS  0 1 

ILLES  BALEARS  2 1 

IS LAS CANARIAS 0 4 

Santa Cruz de Tenerife  0 4 



  

 

 

 
ÁMBITO TERRITORIAL DEL CONVENIO Nº DE CONVENIOS  

 2016 2017 (ene/nov) 

CANTABRIA 2 0 

CAS TILLA-LA MANCHA 11 7 

Albacete 

Cuenca 

Guadalajara 

Toledo 

Autonómico  

3 

1 

4 

3 

0 

1 

0 

2 

3 

1 

CAS TILLA Y LEÓN 12 9 

Burgos 

Palencia  

Segovia 

Valladolid 

Autonómico  

5 

1 

0 

5 

1 

5 

1 

1 

2 

0 

CATALUÑA 9 14 

Barcelona 

Tarragona 

Autonómico  

5 

1 

3 

4 

2 

8 

EXTREMADURA 2 2 

Badajoz 

Cáceres 

Autonómico  

1 

1 

0 

0 

0 

2 

GALICIA 6 3 

Lugo 

Pontevedra 

3 

3 

0 

2 

COMUNIDAD MADRID 12 3 

REGIÓN DE MURCIA 3 5 

C. FORAL DE NAVARRA 2 4 

PAÍS VASCO 0 2 

Álava/Araba 

Gipuzkoa 

0 

0 

1 

1 

LA RIOJA 1 2 

COMUNIDAD VALENCIANA 12 12 

Alicante 

Castellón 

Valencia  

Autonómico  

5 

1 

3 

3 

6 

3 

1 

2 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 0 1 

C.C. ESTATALES  16 18 

TOTAL 112 104 

 

 
 

Madrid, 11 de enero de 2018 


